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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES de 7 de julio de 1967 por Zas que se con­
cede la libertad condicional a los penados que se 
citan. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli­
cación del ~neficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser­
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956; a propuesta del Patronato de Nuestra Sefíora de la 
Merced para la Redención de las Pene.s por el Trabajo y pre­
vio acuerdo del Consejo de Minístros, en su reunión de esta 
fecha, 

S.E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condícional a los siguientes penados: 

Del Reformatorio de Adultos de Ocafía (Toledo): Alfonso 
Díaz Parrón. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Fran­
cisco Hernández Grao. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Manuel 
Rodríguez Gómez. Daría Gutiérrez Velasco y Angel Perrer 
Sánchez. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 7 de Julio de 1967. 

ORIOL 

limo. Sr. Director general de Prisiones. 

• 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la a1>11-

cación del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 y 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser­
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
ll}56; a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
~erced para la Reden~ión de la~ Pene.s por el Trabajo y pre­
VIO acuerdo del ConseJo de Mmlstros, en su reunión de esta 
fecha, 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condícional a los siguientes penados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Car­
los Peradalta Marsal. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santofia: Santiago 
Crespo Jiménez. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia (Toledo): Juan To­
rres Fernández. Antonio Pujol Cervera y Mariano Garrido 
Llorente. 

De la Prisión Central del Puerto de Santa Maria (Cádiz): 
Vicente Arroyo Belada, Carmelo Segura López y Teodoro Es­
camilla Arquero. 

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Francis­
co Méndez Vallejo. 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Teresa Clavería Gil 
y Alfonso Pedrero Lucas. 

De la Prisión Provincial de Bilbao: Mariano Arnaiz de la 
Torre. 

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Antonio Sánchez 
Serrano. 

De la Prisión Provincia.! de Granada: Francisco Raya Gon­
zález. 

De la Prisión Provincial de Huesca: Juan Viñas Llera. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Mario de 

Miguel Velázquez. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Miguel 

Acevedo Angula. 
De la PrisiÓn Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Ma­

nuel Gregario Torres Perdomo. 
De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man­

cha (Ciudad Real): Manuel Castellanos Clemente y Antonio 
Carmona Expósito. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1961. 

ORIOL 

Ilmo. Sr, Director general (ie Prisl~ 

ORDEN de 18 de septiembre de 1967 por la que se 
resuelve recurso de reposición interpuesto contra la 
de 12 de 1ulio anterior, que señala el procedimiento 
a seguir para ejecución de lo dispuesto en el ar­
ticulo noveno del Estatuto General de la Abogacfa. 

Ilmo. Sr.: En el recurso de reposiCión interpuesto por don 
José Luis del Valle Iturriaga, como Presidente del ConsejO 
General de la Abogacía Espafiola, contra Orden de este Mi­
nisterio de 12 de julio último, por la que se sefíala el proce­
dimiento a seguir para la ejeCUCión de lo dispueSto en el ar­
tículo noveno del Estatuto General de la Abogacía, se ha' dictadO 
resolución, cuya parte dispoSitiva es como sigue: 

«Este Ministerio acuerda: 

Primero.-Que no procede reponer la Orden de 12 de julio 
último, por la que se señala el procedlmiento a 5eiUír para 
ejecución de lo dispuesto en el articulo noveno del Estatuto 
General de la Abogacia Espafiola, la que deberá considerarse 
subsistente . 

Segundo.-Disponer, como aclaración a la precitada orden: 

a) Que las sentencias y resoluciones a que se refiere su 
apar·tado primero habrán de ser firmes para que produzcan los 
efectos señalados en la misma. 

b) Que las medidas a adoptar en el supuesto a que se re­
fiere el párrafo segundo del apartado segundo de aquella Orden, 
en relación con el artículo 11 del Estatuto General de la Abo­
gacía, competen al respectivo Colegio de Abogados, a la viSta 
de los hechos motivadores del procesamiento y de la posIbiUdad 
de compatibilizar el ejercicio profesional.» 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi­
guientes. 

Dios guarde a V. l . muchos años . 
Madrid, 18 de septiembre de 1007. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORIOL 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María de 
la Asunción Falcó y de la Gándara la sucesión en 
el título de Marqués de Castel-Rodrigo. 

Doña María de la Asunción Falcó y de la Gándara ha. so­
licitado la. sucesión en el título de Marqués de Castel-Rodrlgo, 
vacante por fallecimiento de su hermano don Alfonso Fa.!có 
y de la Gándara, lo que se anuncia por el plazo de treinta 
días, a los efectos del artículo sexto del Real Decreto de ?:1 
de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al referido título. 

Madrid, 2 de noviembre de 1oo7.-El Subsecretario, Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por l!l que se 
anuncia haber sido solicitada por don Luis dtil For­
no y Satorras la sucesión en el título de Marqués 
de BelLpuig. 

Don Luis dal Forno y Saturras ha solicitado la sucesión 
en el titulo de Marqués de Bellpuig, vacante por fallecimiento 
de su madre. doña Manuela Satorras y Dameto, lo que se 
anuncia por el plazo de t~einta días, a los efectos del articulo 
sexto del Rellil Decreto de 27 de mayv de 1912, para que pue­
dan rolicitar lo conveniente los que se consideren con derecho 
al referido título. 

Madrid, 2 de noviembre de 1oo7.-El Subsecretario, Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Pedro Jordán 
de Urries y Rivera la sucesión en el título de Mar­
qués de Velilla de Ebro. 

Don Pedro Jordán de Urries y Rivera ha solicitado la BU­
cesión en el titulo de Marqués de Velill& de Ebro, vacante 
por falleo1m1ento de su. padrG. don PednI JOrdáD ct. ~ 1 
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Patifio, lo que se anuncia por el plazo de treinta dias, a. los 
efectos del articulo sexto del Real Decreto de 'Ir de m8lyo de 
1912, para. que puedan solicitar lo conveniente 1<lS que se con­
sideren con derecho al referido titulo. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-El Subsecretario, Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría '[X1T' la que se 
anuncia haber sido soliCitada '[X1T' don Jaime López 
de Carrizosa y Ratibor la rehabilitación del título 
de Conde de Moral de Calatrava. 

Don Ja.i.me López de Carrlzosa y Ratibor ha solicitado la 
rehabilitación del titulo de Conde de Moral de Calatrava, con­
cedido a don Alvaro López de Carrizosa y de GUes el 13 de 
marzo de 1894, y en cumplimiento de lo dispuesto en el articu­
lo cuarto del Decreto de 4. de jUnio de 1948, se sefíala el plazo 
de tres meses a partir de la publicación de este edictO para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido titulo. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-El Subsecretario, Alfredo 
López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría '[X1T' la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Esteban Car­
vallo de Coro. y González la rehabilitación en el títu­
lo de Conde de Casa Aguiar. 

Don Esteban Carvallo de Cora y González ha solicitado la 
rehabilitación en el titulo de Conde de Casa Aguiar, concedido 
a don Bernardo Nicolás de Aguiar el 14 de enero de 1749, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto del Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala. el plazo de tres meses a partir 
de la publicación de este edicto para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-El Subsecretario, Alfredo 
López. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 16 de febrero de 1967, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues­
to por don Joaquín Rodríguez Puget. 

Excmo. Sr.: En el ~ur.so contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta. del Tribunal Supremo. 
entre partes: de una, como demandante, don Joaquin Rodri­
guez Puget, Capitán de Ingenieros de Armamento y Construc­
ción, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejér­
cito fechas 5 de noviembre y 28 de diciembre de 1965, sobre 
gratificación de residencia, se ha dictado sentencia con fecha 
16 de febrero de 1967, cuya parte diSPositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que debemos estimar y estimamos en parte el 
presente recurso contencioso-admi~strativo número quinien~s 
veintinueve interpuesto en su propIO nombre por don Joaqum 
Rodríguez Puget. Capitán del Cuerpo de Ingenieros de Arma­
mento y Constrd?-cción, cont~a resolucio~s del Mini~~io del 
Ejército fechas cmco de nOVl~bre Y vemtiocl?o de dlCl~mbre 
de mil novecientos sesenta y cmco, que desestunaron sollcitud 
del hoy recurrente pa.ra que se liq~dara su !p"atificación de 
:residencia en Melilla, con arreglo al Clento po~ Clento del sueldo 
efectivo de Capitán del referido Cue:rpo, las cuales resoluciones 
anulamos como contrarias a derecho, y en su lugar, debemos de­
clarar y declaramOS que la expresa~a asignac~ón por residencia 
ha de liqUidársele al interesado al CIento por CIento de su sueldo 
efectivo de treinta y siete mil quinientas pesetas, a lo cual 
condenamos a la Administración, así como a que abone al re­
currente las diferencias entre lo que tiene percibido por dicho 
concepto y 10 que debió pagársele desde el dia veintinuev~, de 
julio de mil noveCIentos se~~ta y .~inco,. fecha de presentaCloón 
de su instancia a la AdmInlstraclOn. Sm expresa condena de 
costas. . 

Así por esta nuestra sentencia: que se publ1c~ra en ~l <~ole­
tin Oficial del E~ta.do» e insertar,a en la «ColeccIón LegislatIva». 
10 pronunciamos mandam~s y f11'IIlaIDOS.lI 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos lIa referida sentencia, pub1.1cán­
dese el. aludido :fallo en el eBoletín Oficial del :Estado», todo 

ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo lOO de la 
Ley de lo Contencioso-Admin.istrativo de 2'7 de diciembre de 
1956 (<d30letin Oficiail del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. pan¡, 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1967. 

MENENDEZ 

iExmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 27 de octubre de 1967 por la que se 
disvone el cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supremo dictada con techa 27 de junio de 1967 
en el recurso contencioso-administrativo inter(J)Uesto 
por don Manuel Pericep López. 

Exc~o: Sr .. : En ~l recurso contenci.OSo-administrativosegui­
do en umca mstanCIa ante la Sala Qumta del Tribunal Supre­
mo entre partes: de una. como demandante, don Manuel Peri­
cep López, Teniente de Caballería de la Eseala Auxiliar, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Adminis­
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
~o, contra las Ordenes del Ministerio del Ejército de 20 de 
nOVIembre de 1964 y 30 de ~nero de 1965, sobre rectificación de 
escaJafonamiento del recurrente dentro del Arma y escala a 
que pertenece, se ha dictado sentencia con fecha 27 de junio 
de 1967, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi­
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Teniente de Caballería de la Escala Auxiliar don Manuel 
Per1cep López contra la Orden del Ministerio del Ejército de 
20 de noviembre de 1964, confirmada por la que con fecha 30 de 
enero de 1965 desestimó su reposición; sin imposición de costas .. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estado» e insertará en .la «Colección Legis­
lativ&», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi­
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el a1'ltículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 ({<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente 0rden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 27 de octubre de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal. 

DE 
~l I N 1 S TER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION 'de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede autorización a 
don Antonio Rueda Mas para derivar aguas del río 
Genil, en término municipal de Ecija (Sevilla), con 
destino a riegos. 

Don Antonio Rueda Mas ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del río Geni!, en término 
municipal de Ecija (SeviUa) , con destino a riegos. y 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Conceder a don Antonio Rueda Mas autorización para de­

rivar un caudal continuo del río Genil de 50,80 litros por se­
gundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 litros por 
segundo y hectárea, con destino al riego de 63.5280 hectáreas 
de la finca de su propiedad denominada «El Ruiderillo», sita 
en término municipal de ECija (Sevilla). con SUjeción a las si­
guientes condiciones: 

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base 
a la. concesión y que por esta Resolución se apn¡eba. La Comi­
sa.ria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas varia­
ciones qUe tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2." Las obras empezarán en el p¡azo de tres meses, contados 
a partir de- la fecha de publicación de la concesión en el «Bole­
Un Oficial del Estado», y deberán qUedaa- terminadas a los die­
ciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter­
miDaClón. 


